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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipat

ACOGE LICENCIA MÉDICA A FUNCIONAR¡AS
QUE INDICA.

qE'n
DESRETS No ¿C I /

CH|LLAN VIEJO, 28 SEP 2020

Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N' 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y 969/28.03.20,
mediante los cuales se nombra y delega atribuclones en el Adm¡nistrador Municipal,
respectivamente. Decreto N' '1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega facultades al
Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de
Chillán Viejo.

Las Licencias Médicas presentadas por las
funcionarias que se detalla a continuación y que se ingresaron al Sistema de lnformación de
Personal con fecha 2510912020.

DECRETO:

1.- ACOGESE las Licencias Médicas ue se señala:
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